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O L E T I N R I C I A L 

PARTE OFICIAL. 

MINISTERIO D E COMERCIO, INSTOUGCIOJí 
Y O lili AS PUBLICAS. 

Continúa el reglamento para la egeeucion del 

. plan de estudios ( i ) , 

T I T U L O T E R C E R O . 

' D B I X » EJERCICIOS DE OPOSICION PARA ASCENDER 

DE 'CATEGORIA EIST EL PROFESORADO. 

A r t . 145. S iempre q u e ocurra alguna vacan* 
te <le ascenso ó de término se anunciará en la 
Gace ta y Boletines Oficíales, como para las de* 
oías oposic iones, l lamando a concurso á los ca
tedráticos de la categoría infer ior que sé hallen 
e n e l caso aspirar á ella. 

A r t . 146. Optarán en pr imer lugar á la ca
tegoría vacante los q u e hubieren publ icado so* 
b r e su facultad ó ciencia alguna o b r a or ig ina l 
adoptada para testo, Ó calificada anteriormente 
p o r el consejo de instrucción pública d e e q u i * 
ca l en te á u n ejercicio de oposición. A este e f e c t o 

en el término de u n mes, c o n t a d o desde la fe-

l i l i I » 11 JIU 

• l * ( l | (ffeaase Maestros 
2939, 2950, 2951 y 2956. 

IIHII eros 28T4 , 2936 / 2937, 

cha de la convocator ia, remitirán al gobierno su 
sol ic i tnd, acompañada de tres ejemplares de la 
obra, para que aquel, oido previamente a l c o n 
sejo» proponga á §• & JQ conveniente. 

A r t . 147 Si uo se presentase obra a lguna se 
procederá á nueva convocatoria en la fo rma s i * 
guíente: 

E l consejo presentará un pun to cua lqu ie ra 
relativo á la facultad ó ciencia dé que se trate 
y que pueda servir de materia á una disertación 
ó memoria; este punto se circulará á los recto* 
res de todas las universidades, los cuales lo en* 
tregaran á los catedráticos de su escuela* que 
quieran y se hallen en él caso de optar á la va* 
cante,' los aspirantes quedarán reclusos tres dias 
durante los cuales, suministrándoles l ibros y 
cuanto necesiten, escribirán su memor ia , <jue 
entregarán puesta en l impio por u n escr ib iente 
que habrá de proporcionárseles. E l rector r e m i 
tirá la memoria a l gobierno, juntamente con la 
relación de méritos del interesado, o b r a s que 
hubiere publ icado de las no comprendidas, e n 
el artículo anterior, y demás documentos cjue 
et mismo aspirante juzgue opor tuno acompañar 
U n mes después de remit ido el puntoá las u n i 
versidades se pasarán por e1 gobierno las me
morias y documentos que hubiere rec ib ido á ut* 
t r ibuna l compuesto de siete jueces, si se h a l l a 
ren, presididos p o r un ind iv iduo del consejó dé 
instrucción pública, para que en su Vista i n d i 
que los tres candidatos mas dignos de optar á la 



•acante presentándolos en el o rden alfabético 

de sus nombres. 
A r t . 148. E l gob ierno comunicará e s t e (alio 

á los tres elegidos para que eu el término de u n 
mes se presenten en M a d r i d . Esp i rando este p l a 
zo los que se hub ie ren 'presentado harán ante 
el m ismo t r i buua l u n ejercicio semejante al se* 
gundo que se exige en las demás oposic iones, 
observándose iguales formal ida les v con la d i fe 
renc ia de que la lección será sobre u n pun to 
cualquiera de la facultad ó c ienc ia , no sobre una 
asignatura determinada» y que 110 habrá ob j e 
ciones n i argumentos. 

A r t . i4t> E l t r i b u n a l , en vista de este e jer 
cic io y de las observaciones que hubiere hecho 
sobre la memor ia , propondrá al gob ierno los 
candidatos clasificados en é e l o rden de su mérito 
respectivo. 

A r t . i 5 o . S iempre que sea*posible, e l|tr ibu-

nal de censura se compondrá de personas que 

no sean catedráticos. 
A r t . I 5 I . E l que fuere nombrado para l a 

vacante habrá de recoger el t i tu lo co r r espon* 
diente sat isfaciendo, por él la suma de 3ooo rs . 
los de ascenso, y 4<>oo los de término, descontar 
das de estas sumas las cantidades que por títu
los anteriores se hub i e ren satisfecho. 

T I T U L O C U A R T O . 

DE LAS *OB LIGACIONES DE LOS CATEDRATICOS* 

Ar t . i 5 ? . L a s obl igaciones y 'derechos de 
los catedráticos son las siguientes: 

i . a G u a r d a r respeto y subordinación a l ge 

fe de la escuela y decanos. 

a.* As is t i r c on puntua l idad á 'cátedra, á la 

h o r a prefijada. 

3 . a N o abandonar la antes de l t iempo seña

lado . 
4. a Tener dent ro y fuera de el la el c o m p o r 

tamiento debido, tanto por lo que toca á su p e r 
sona, como á las doc t r iuas que v iertan en sus 
esplicaciones. 

5. a Señalar las faltas de los a lumnos . 
6. a Conservar el o rden , subordinación y de

coro debidos e n t r e sus discípulos. 
7.* Imponer á estos los castigos á que se h a * 

gan acreedores por su falta de moderación en la 
escuela , 6 de aplicación a l estudio, con arreg lo 
á l a clase de penas que en su respectivo lugar 
ae señalan. 

Ar t . 153. P a r a anotar las faltas de los a l u m 
nos se empléala el método sigiatetitc; L o s b a n 
cos ó graderías estatán d iv id idos por asientos, y 
estos numerados. Los díseípu'os, desde el p r i n 
c ip io del curso se sentarán, constantemente en 
el número correspondiente al que tenga su p a 
peleta de matr i cu la , y que deberá constar en la 
lista del profesor. C u el d iscurro de la lección, 
u n bedel a n o t a r á los números de los asientos 
que estén vacíos y conc lu ida que sea, dará parte 
a l catedrático, el cual hará sus apuntac iones, 
proc lamando en l a lección inmediata los n o m 
bres de los que hub ie ren i n c u r r i d o e al ta 
Donde por l a disposición de l local ú otros c a u 
sas no pudiere adoptarse este método, se seguí* 
rá el ant iguo de pasar lista el profesor. 

A r t . i 54- Todos los catedráticos deberán d i * 
v i d i r su asignatura en u n número de lecciones 
proporc ionado á la duración de l curso , teniendo 
en cuenta los reparos y el t i empo que ba de 
emplearse en ejercicios. Esta distribución de 
lecciones, con el resumen ó programa de las m a 
terias que cada una ha de abrazar , se imprimirá 
al pr inc ip io del curso, teniendo los a lumnos 
obligación de comprar l a . 

A r t . 155. L o s anteriores programas, cou las 
observaciones que cada profesor creyere opor« 
tuno hacer para su mejor inte l igenc ia , se entre
garán á los respectivos agregados, á fin de que 
eu el caso de sustitución se atengan á ellos en 
sus espl icaciones; y cop ia de todo se remitirá a l 
gob ierno para los usos opor tunos . 

A r t . 1 56 . Deb iendo los catedráticos estar s u * 
bo id inados al gefe de la escuela en todo lo c o n * 
cerniente al orden y d isc ip l ina de la misma, no 
podrán desobedecer sus órdenes; pero les será 
l ic i to hacerle part icularmente y á solas cuantas 
observaciones creyeren convenientes para que 
las modi f ique . E n el caso de ins is t i r e l gefe en 
lo mandado, obedecerá puntua lmente el cateo 
d i ático, quedándole salvo e l recurso al gob ie rno . 

(Se continuará.) 

INTENDENCIA DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
• r 

P o r el minister io de hacienda se ba c o m u n i * 
cado á esca intendencia con fecha 16 del c o r r i e n 
te la real o rden que entre otras cosas dice l o 
s igu iente : 

•He dado cuenta á la Re ina (Q . O . G . ) de las 
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apos i c i ones dirigidas por los intendentes de d i * 
f t r t l ites provincias, consultando las dudas que 
les ocurren p r ime i o , acerca de si las matrículas 
que h u m a n las administraciones de c on t r i bu 
ciones ó eu su dtfecto los alcaldes de los pue
blos , comprensivas de todos los contr ibuyentes 
sujetos a! subsidio industr ia l y de comercio, de
ben ó no estenderse eu papel del sello cuarto 
n i a ) o r , considerándolas como repartimientos 
de contr ibuciones; y segundo, sobre si ha de 
obl igarse á los mismos contr ibuyentes á sacar 
nuevos certificados de inscripción de matrícula 
y de todos modos por quién ó quiénes debau ser 
abonados los gastos que estos mismos cert i
ficados ocasionen, con arreglo al nuevo sistema 
que ha de regir desde i . * de enero de 1848. 

£11 su vista y teniendo presente S. M . en 
cuanto á lo pr imero , que verificándose la for
mación de matrículas, ya por la administración 
en las capitales de prov inc ia y cabezas de par
t ido administrat ivo j a sustituyéndola los alcaldes 
en todos los dunas pueblos, no pueden menos 
de considerarse estas matr iculas como documen
tos oficiales, porque los certificados de ins* 
c r ipc i on que ellas producen, representan entre 
otros objetos el repart imiento ind iv idual de ca
da cont r ibuyente ; y respecto de lo segundo, que 
dispuesto como lo está por el artículo 45 del 
proyecto de ley reformando la contribución iu« 
dust r ia l y de comerc io , mandado observar y po
ner en ejecución por real decreto de 3 de sea 
t iembre último, que los certificados de i n s c r i p 
ción se espidan en papel del sello cuarto mayor 
facilitándose estos documentos gratis por las 
administrac iones de contr ibuciones á los i nd i vU 
duas matr iculados, es evidente que la hacienda 
tiene que sufr i r e l gasto que ocasionen dichos 
certi f icados, escepto en el caso de que los so l ic i * 
ten por dupl icado ó tr ip l icado los contribuyentes; 
y que de cons igu iente , supr imida como queda 
la exacción á estos de los cuatro reales por cada 
certi f icado que hasta aqu i se es espedia, y que 
formaban parte del premio señalado á los alcaU 
des y á la administración para subvenir á estos 
gastos no es posible seguirlos sufragando con el 
fondo de premios de las administraciones: hecha 
S. M . cargo de todas estas razones, y después 
de o ido en el part icular á los gefes de las sección 
nes a.* y 7.a de este minister io , encargados de 
l a contribución y renta de que se trata, se ha 
serv ido mandar la observancia de las d ispos ic io
nes contenidas en los artículos siguientes: 

Ar t * 1.° Siendo las matrículas de la cont r ibu-

5^ 
4 

c ion industr ia l y de comercio unos documentos 
. oficiales para (a administración de la hacienda 

se declara que corresponde sean estendidas en 
papel del sello de oficio, y no del cuarto mayor , 
respecto á que en el de esta última clase se hau 
de espedir los certificados de insc r ipc i ou para 
los contr ibuyentes. 

A r t . 2. 0 Los contr ibuyentes hasta aqu i m a 
tr iculados y provistos del correspondiente c e r 
tificado de inscripción de matrícula, que en las 
que nuevamente se forman para regir desde i .° 
de enero de 1848 no varíen de clase,' quedan 
relevados de proveerse de nuevo cert i f icado de 
inscripción pero 110 de presentar á la admin is * 
tracion ó al alcalde el que ya han obtenido 'para 
que se anote en él que continúan ejerciéndola 
misma industr ia ó profesión, y cuota que por 
el ano les esté asignada conforme con lo prevé.-
n ido eu el art iculo 45 del mencionado proyecto 
de ley. 

Arr . 3.° A lcanzando solo la obligación de 
proveerse ahora de certificados de inscripción á 
los contr ibuyentes que carezcan ó puedan ca re 
cer de este documento persona l , á los que de 
nuevo se inscr iban en las matrículas por dar 
pr inc ip io á cualquiera indust r ia , comerc io , p r o * 
íesion, arte ú oficio, y á los que varíen de clase, 
las administraciones de contr ibuc iones cuidarán 
de habi l i tar les de este documento estendido en 
medio pliego de papel del sello cuar to m a j o r , 
siti exigirles retribución alguna como asi está 
establecido por el ar t iculo 43 de l referido p r o 
yecto de ley, sugetándose en su formación a l 
modelo adjunto, y quedando por lo mismo s in 
efecto los circulados por la dirección de cont r i * 
bucioues directas en 8 de agosto de 1845. 

Art . 6.° £1 importe á que asciendan los dere 
chos de cuatro reales por cada uno de los c e r 
tificados de inscripción que se espidan por d u 
plicado ó tr ip l icado á so l ic i tud de los c o n t r i b u * 
yentes, formará parte de l fondo de premios de 
la administración, asi como eu general este m i s 
mo derecho que antes se exigía de los certi f ica* 
dos pr imit ivos le formaba también cou arreglo 
á los artículos a 6 y 6 a de la instrucción de 5 de 
setiembre de 1845. 

A r t . 7.0 Las administraciones de c o n t r i b u 

ciones son las facultadas para espedir los ce r t i 
ficados de inscripción: por c o n s e c u e n c i a , q u e d a n 

relevados los alcaldes del encargo que les fué 
comet ido en el ar t iculo i 5 de la referida c i i c u -
la r de ocho de agosto de 184S, pero no de la 
obligación de pedir k la administración los cer* 
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t incados que fueren necesarios para proveerá 
los ind i v iduos que se inscr iban en matrícula c o 
mo nuevos contr ibuyentes , ó que estándolo ac 
tualmente carezcan de d icho documento: á los 
que v a n e n d e v e l a s e , ó le sol ic i ten por dup l i cado 
ó t r ip l icar lo ; á c u y o f iu , y para just i f icar este 
pedido acompañarán á él el manifiesto de l c o n * 
t r ibuyente ó documento en que cada certi f icado 
h a de fundarse. 

Y se inserta en este periódico para que t e n 
ga él debido c u m p l i m i e n t o por parte de los a U 
caldes de los pueblos de esta p rov inc ia é i n d i v i 
duos á quienes i n cumbe . 

M a d r i d ái de d i c i embre de 18[\-¡.—Lorenzo 

Flores Calderón. 

Dirección general de oirás públicas. 

E*ta dirección general ha señalado el dia i 5 de 
enero próximo» á las doce de su mañana, en el piso 
segundo del local que ocupa el ministerio de comer-
cío, instrucción y obras públicas y en la provincia 
de Castellón de la P lana ante el señor gefe político 
para el segundo remate del arriendo del portazgo de 
la Magdalena por el tiempo de dos años y la canti
dad menor admisible de 4o,o4o reales en cada uno. 

Las condiciones, aranceles y demás estarán de 
manifiesto en la portería de dicho ministerio y en l a 
secretaria del espresado gobierno político. 

Madr id 17 de diciembre de 1 8 4 7 . — & Otero. 

Esta dirección general ha señalado el dia 15 de 
enero próximo, á las doce de su mañana, ea él 
piso segundo del local que ocupa el ministerio de co
mercio, instrucción y obras públicas y en la provincia 
de Cádiz ante el señor gefe político para el segundo 
remate del arriendo del portazgo déla Victoria, situa
do en la carretera de Madr id á Cádiz, por e l tiem
po de dos años y la cantidad menor admisible de 
68160 reales en cada uno. 

Las condiciones, aranceles y demás estarán de 
manifiesto en la portería de dicho ministerio y en la 
secretaria del espresado gobierno político. 

Madr id 17 de diciembre de 1847.— f e . Otero. 

Esta dirección funeral ha señalado el día 15 de 
«ñero próximo, á las doce de su mañana, el piso 
segundo del local que ocupa el ministerio de comer
cio, instrucción y obras publicas, en la calle de Tori ja, 
y en la provincia de Valencia aole el señor geíe po
lítico, para el segundo remate del portazgo de Jttunol 

situado en la carretera de Madr id á Valencia, por el 
tiempo de dos anos, y la cantidad menoradnmtble de 
80,120 rs. en cada uno. 

Las condiciones aranceles y demás estarán de 
manifiesto en Ta portería de dicho ministerio y en la 
secretaria del espresado gobierno político. 

M a drid 17 de diciembre de í 8 4 7 . — G . Otero. 

Esta dirección general ha señalado el día 15 de 
enero, á las doce de su mañana, en el piso segundo 
del local que ocupa el ministerio de comercio, instruc
ción y obras públicas y en la provincia de León ante 
el señor gefe político para el segundo remate del ar 
riendo del portazgo de Villafranea del Vierzo, situa
do en la carretera dé esta corte á la Coruna, ñor el 
tiempo de dos años y la cantidad menor admisible de 
¿0,000 reales en cada uno. 

Las condiciones, aranceles y demás estarán de 
manifiesto en la portería de dicho ministerio y en la 
secretaria del espresado gobierno política-

Madr id 17 de diciemb t ti* i&¿7~~G.Ofteréé -
»f4 ti h * á y 1 t i i* ' ̂  * * I t é ' x .* ' i f ' I»* / í ^ r< » * » í ' ' í 1 í 
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A N U N C I O S . 
. ' o b n a o j f w m 4 9 1 d» o n - > ( c v j 

Habiéndose hecho proposición al abasto o puesto 
publico al por menor de la especie de aceite, jr dere
cho de coasumo por mayor de la vi l la de Valdemoro 
por todo él año próximo en las dos terceras parles de 
la cantidad señalada por base, con arreglo al art. 111 
del reaídecreto de 23 de mayo de 18 ^ 5 , se ha desig
nado para su único remate el domingo dos de enero 
próximo es las casas consistoriales de dicha villa, de 
once á una del d ia ; lo que se hace saber al público en 

mejorantes. ¡JqíiJo > 

(i HA , I { ¡V» 

MERCADO. 
r, iu i\, :i 1 - ft| 

lamín 1 
b (iluii ». si a ( 

frid 3o da diciembre» 

Ai a o i t i m q 'Ai obíl 1 
60 á 65 rs. vn.fanega. 

á 3¿ ¡d. id. 1 | b ii9 t • ' 
Aceite -de 62 á 6¿ rs. arroba. 1 1 * •/ * < 
R i h r * d o á £«%idLüi t i o b i i d i i t u o * BI 
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